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	SOLICITUD DE OFERTA PARA CONTRATO MENOR DE OBRAS



	OBRAS PARA LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DE MEJORA DE LA BASE TERRESTRE R39-LOS VALLES-JAVIERREGAY, EN EL T.M. DE JAVIERREGAY (HUESCA)

	Ref. Expediente: SARGA-2026-MN-00119


	ENTIDAD CONTRATANTE: Sociedad Aragonesa de Gestión Agroambiental, S.L.U. (SARGA). 
CIF: B-99354607



	PROVEEDOR: (Razón social y CIF) (1)
Representante de la empresa: (Nombre, apellidos y DNI de la persona capacitada legalmente para representar a la empresa; y carácter de la representación que ostenta: ej. Apoderado, Administrador, …)

Domicilio profesional: (Dirección, Teléfono, Fax y Correo electrónico del proveedor)
El licitador es una pequeña y mediana empresa (PYME)   SI  FORMCHECKBOX 
   NO  FORMCHECKBOX 




CLÁUSULAS PARTICULARES
PRIMERA.- Base contractual.

El proveedor, en caso de resultar adjudicatario del contrato, se compromete a la realización de la OBRA con estricta sujeción a su oferta económica y técnica, a las Cláusulas Particulares y Condiciones Generales de Contratación que forman parte integrante del contrato, así como al Proyecto de Obras que se adjunta como Anexo al mismo.
SEGUNDA.- Precio (2).
El PRESUPUESTO MÁXIMO para la ejecución de la obra es el siguiente:
	A. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (IVA incluido): VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y  NUEVE EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (*)
* En este precio están incluidos todo género de gastos e impuestos.

	Importe base imponible de licitación

(IVA no incluido)
	Tipo IVA aplicable: 21%
Importe IVA
	Presupuesto base de licitación

(IVA incluido)

	35.814,74 €
	7.521,10 €
	43.335,84 €

	B. VALOR ESTIMADO (IVA no incluido): VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS OCHO EUROS CON SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS (**)
** En este precio están incluidos todo género de gastos e impuestos, con excepción del Impuesto sobre el Valor Añadido.

	Importe base imponible de licitación (IVA no incluido) 
	35.814,74 €

	Incremento de unidades de ejecución (hasta máximo 10% importe base imponible licitación)
	3.581,47 €

	Importe de las modificaciones previstas (IVA no incluido)
	0 €

	TOTAL VALOR ESTIMADO (IVA no incluido)                                                                39.396,21 €


	FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA

NextGenerationEU - Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
	 FORMCHECKBOX 
  SI           FORMCHECKBOX 
   NO

	PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA

	COMPONENTE:
	C4 “Conservación y restauración de ecosistemas y biodiversidad”

	INVERSIÓN/REFORMA:
	Inversión 4 “Gestión Forestal sostenible”

Submedida C4.I4.a “Gestión forestal sostenible para la prevención y gestión de los riesgos relacionados con el clima: extinción de incendios”

Código CoFFEE: C.04.I04.P02.S03.SI03.PROVISIONAL.01 

	Enlace para consultar el plan antifraude 

del órgano de contratación:


	http://www.sarga.es/doc/transparencia/PLAN%20DE%20MEDIDAS%20ANTIFRAUDE%20PARA%20LA%20GESTI%C3%93N%20DE%20LOS%20FONDOS%20NEXT%20GENERATION%20UE.pdf


	La OFERTA ECONÓMICA del proveedor para la ejecución de la OBRA es la siguiente:
IMPORTE BASE IMPONIBLE OFERTA (IVA no incluido): (INDICAR IMPORTE EN LETRA) EUROS

IMPORTE IVA    %: (INDICAR IMPORTE EN LETRA) EUROS
IMPORTE TOTAL OFERTA (IVA incluido): (INDICAR IMPORTE EN LETRA) EUROS (*)
* En este precio están incluidos todo género de gastos e impuestos.

La oferta presentada supone una baja de un __,____ % sobre el importe base imponible de licitación de este contrato. (**)
** La baja deberá expresarse como porcentaje en tanto por ciento (con cuatro cifras decimales), de la diferencia del Importe Base Imponible de Licitación (PL) y el Importe Base Imponible Oferta (PO) entre el Importe Base Imponible de Licitación (PL). Es decir: [(PL - PO) / PL] x 100.
Importe base imponible ofertado

(IVA no incluido)

Tipo IVA aplicable:    %
Importe IVA

Importe total ofertado

(IVA incluido)

(importe en número) €

(importe en número) €
(importe en número) €




Se tramitarán sólo las facturas recibidas en Recepción de las Oficinas Centrales, a través de correo ordinario, entrega en mano o del e-mail de contabilidad@sarga.es
En todas las facturas deben figurar los siguientes datos:

· Número de Factura.

· Nombre y apellido o razón social, NIF y domicilio del Expedidor.

· Razón social del destinatario, SARGA, que deberá ser siempre la siguiente:

SOCIEDAD ARAGONESA DE GESTIÓN AGROAMBIENTAL, S.L.U.

Avda. de Ranillas, nº 5, Edificio A, 3ª planta. 

50018 – Zaragoza

CIF- B99354607

No se aceptarán las facturas en cuya razón social aparezca el nombre comercial “SARGA”, ya que no es válido a efectos de IVA.

· Número de Referencia del Expediente.

· Descripción de la prestación objeto de la factura.

· Importe de la prestación (Base imponible del IVA).

· Tipo de IVA y cuota.

· Importe de la factura (Base Imponible + IVA).

· Lugar y fecha de emisión

· Número de cuenta bancaria.
· Para trabajos que impliquen mano de obra, las facturas deben ir acompañadas del justificante del pago de los Seguros Sociales (fotocopia de TC1 y TC2 del mes anterior), señalando los trabajadores que han realizado o están realizando los trabajos objeto del contrato.

El pago de los trabajos se efectuará una vez cumplidos por el Contratista todos los requisitos que condicionan el pago establecido, y una vez que se haya remitido y conformado la correspondiente factura.

En caso de incumplimiento de las obligaciones inherentes a la prestación objeto del contrato por la empresa adjudicataria o el personal adscrito a su ejecución se procederá a la deducción en las facturas correspondientes de las cantidades que, en su caso, proceda aplicar en concepto de penalización.
TERCERA.- Plazo de ejecución.

El plazo máximo para la ejecución de la OBRA es de DOS (2) MESES desde la firma del acta de comprobación del replanteo.
El licitador que resulte adjudicatario del contrato deberá presentar en un plazo máximo de tres (3) días hábiles desde la firma del acta de comprobación del replanteo, hito que marca el inicio del plazo de ejecución de las obras, el Programa de Trabajo actualizado a dicha fecha para su validación previa por el Director Facultativo de las Obras. Dicho Programa de Trabajo será contractual a todos los efectos y de aplicación para el seguimiento de cada actividad, control del cumplimiento de los hitos de ejecución del contrato y aplicación, en su caso, de las penalizaciones por demora que correspondan.
El adjudicatario está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la realización del mismo. En caso de demora por motivos no imputables al contratista, si éste ofreciera cumplir sus compromisos si se le amplía el plazo inicial de ejecución, SARGA podrá conceder una ampliación de plazo que será, por lo menos, igual al tiempo perdido, a no ser que el contratista pidiese otro menor.
En el plazo máximo de un mes desde la comunicación de finalización de las obras por el contratista a SARGA, se procederá a la recepción de las obras en presencia del representante de la entidad contratante, del contratista y del Director Facultativo de las Obras.
Si se encuentran en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas, se levantará la correspondiente acta comenzando a computar desde ese momento el plazo de garantía, que se establece en un (1) año.

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar en el acta y el Director Facultativo de las obras señalará los defectos observados y detallará las instrucciones precisas fijando un plazo para su subsanación.
Dentro del plazo de los dos meses contados a partir de la recepción, SARGA deberá aprobar la certificación final de las obras ejecutadas, que será abonada al contratista a cuenta de la liquidación del contrato.

En la certificación final de la obra se recogerá, en su caso, el exceso de mediciones, esto es, la variación que durante la correcta ejecución de la obra se produzca exclusivamente en el número de unidades realmente ejecutadas sobre las previstas en las mediciones del proyecto, siempre que en global no representen un incremento del gasto superior al 10% del precio del contrato inicial.

Podrán efectuarse recepciones parciales sobre aquellas partes del contrato susceptibles de ser realizadas por fases y entregadas al uso público.

CUARTA.- Penalizaciones por demora y causas específicas de resolución contractual.
El adjudicatario queda obligado al cumplimiento o mejora del plazo de ejecución del contrato fijado en el Programa de Trabajo ofertado y aprobado por SARGA y deberá cumplir el plazo de ejecución de la obra según dicho Programa.
En caso de retrasos el adjudicatario se compromete a poner a disposición de las obras todos los medios, tanto humanos como materiales, para su recuperación. Estas medidas podrán comprender la implantación del doble turno y en su caso sábados y festivos a requerimiento de la Dirección Facultativa de las Obras. La aportación de tales medios y/o recursos o la implantación del doble turno y/o sábados y festivos no supondrá coste adicional ni variación del precio del contrato.
El incumplimiento del plazo total expresado en la Cláusula Tercera para la ejecución de la obra, si no contara con una ampliación de plazo expresamente autorizada por SARGA, se sancionará con las siguientes penalizaciones:
− Retrasos inferiores al primer 2% del plazo de entrega de la obra o tres (3) días naturales (el plazo que resulte mayor) no será objeto de penalización, siempre que el contratista disponga los medios necesarios para su recuperación.
− Superado este plazo inicial no penalizable y recuperable, se comenzará a aplicar una penalización lineal desde el 2,5% hasta el 10% del importe de ejecución de la obra. La máxima penalización del 10% del importe de ejecución de la obra corresponderá a un retraso del 10% respecto del plazo de entrega de la obra.

− Si el retraso es superior al 10% de la duración de la obra, la Sociedad podrá resolver el contrato.
Las demoras intermedias se obtendrán como interpolación lineal según el gráfico adjunto de penalización acumulada referida a la certificación a origen.
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En el caso de que en cumplimiento de esta cláusula SARGA opte por la resolución del contrato, todos los sobrecostes soportados y acreditados por SARGA para la ejecución de las obras afectadas serán repercutidos íntegramente al contratista, mediante las retenciones aplicadas y si fuera necesario mediante la garantía definitiva.
Adicionalmente a las penalidades descritas en esta cláusula, en el caso de que la demora en la ejecución derivara en reclamaciones de terceros a SARGA, ésta repercutirá los costes que dichas reclamaciones le supongan íntegramente al contratista siempre que la cantidad reclamada sea superior a las de las penalidades que hubiesen sido impuestas por SARGA al adjudicatario.
En aplicación de las obligaciones derivadas de la financiación procedente del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, se considerarán obligaciones esenciales del contrato, cuyo incumplimiento podrá ser causa de resolución contractual, las siguientes:

	 
	El cumplimiento del principio de «no causar un perjuicio significativo al medio ambiente» (principio do no significant harm-DNSH)

	
	Las condiciones relativas al etiquetado verde y digital, en su caso.

	
	Las condiciones específicas establecidas en la orden de subvención derivadas del PRTR y trasladadas en el Anexo II de la presente solicitud.


QUINTA.- Prescripciones técnicas.
Se adjunta como Anexo a la presente Solicitud de Oferta el Proyecto de Obras que define con precisión las obras objeto del contrato, sus características técnicas y presupuesto desglosado, siendo obligado su cumplimiento por la empresa adjudicataria.
	OBLIGACIONES DERIVADAS DE LA FINANCIACIÓN DE LA ACTUACIÓN CON FONDOS DEL INSTRUMENTO “NEXT GENERATION EU”

La actuación objeto del presente contrato se enmarca en la Orden, de fecha 19 de mayo de 2023, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente del Gobierno de Aragón por la que se concede una subvención nominativa a la empresa pública Sociedad Aragonesa de Gestión Agroambiental, S.L.U. (SARGA), para la construcción y mejora de las bases terrestres del operativo de prevención y extinción de incendios forestales (INFOAR), en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), modificada mediante Orden, de fecha 10 de marzo de 2026, del Consejero de Medio Ambiente y Turismo del Gobierno de Aragón.
La subvención de referencia se encuentra financiada con fondos asignados por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITERD) a la Comunidad Autónoma de Aragón a través del instrumento financiero para llevar a cabo el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR), en virtud de los acuerdos adoptados en las Conferencias Sectoriales de 9 de julio y 15 de diciembre de 2021.

La actuación se incluye en la Componente 4 “Conservación y restauración de ecosistemas y su biodiversidad”, cuyo responsable es el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITERD), dentro de la Inversión 4 “Gestión Forestal Sostenible”, Submedida C4.I4a “Gestión forestal sostenible para la prevención y gestión de los riesgos relacionados con el clima: extinción de incendios”. La submedida C4.I4a contribuye con el hito auxiliar “Finalización de actuaciones de forestación, selvicultura, y planificación forestal para la mejoras de las masas forestales y de su biodiversidad y el apoyo a su evolución y aprovechamiento sostenible”.
La contribución de la presente subvención al cumplimiento del hito auxiliar establecido para la submedida C4.I4a es la construcción y mejora de las bases terrestres del operativo de prevención y extinción de incendios forestales (INFOAR) contempladas en el plan de actuaciones aprobado por la Dirección General de Gestión Forestal y sus actualizaciones correspondientes.

En cuanto al etiquetado verde (transición ecológica) y digital, a la submedida C4.I4a le corresponde la etiqueta "036: Medidas de adaptación al cambio climático y prevención y gestión de riesgos relacionados con el clima: incendios (incluidas las acciones de sensibilización, la protección civil, los sistemas e infraestructuras de gestión de catástrofes y los enfoques ecosistémicos)”. Por tanto, la contribución de la subvención otorgada a la transición ecológica y digital se eleva a un 100% en el caso de la acción por el clima, un 0% respecto del etiquetado digital y un 100% al coeficiente medioambiental.

La subvención se contempla asimismo en el Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente (PES – AGMA) aprobado por Orden de 27 de enero de 2020, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, para el periodo de vigencia 2020-2023. Esta línea de subvenciones está encuadrada en el apartado 5.6. “Subvenciones financiadas con el MRR”, para la construcción y mejora de las bases terrestres del operativo de prevención y extinción de incendios forestales en el marco del PRTR, introducida por la Orden de 21 de abril de 2023, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la que se amplía el PES - AGMA 2020-2023.
En el apartado Octavo de la orden de subvención se establecen las obligaciones de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y de SARGA en relación con el cumplimiento de los principios transversales en el marco del PRTR. Se traslada en Anexo II a la presente solicitud el contenido de los compromisos específicos de SARGA incorporados en dicha orden de subvención, cuyas condiciones vinculan a todas las partes intervinientes en su ejecución, incluidos contratistas y subcontratistas.
Las declaraciones responsables relativas al cumplimiento de principios transversales del PRTR, cesión y tratamiento de datos, cumplimiento del principio DNSH (no causar perjuicio significativo al medio ambiente) y declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI) serán requeridas por SARGA únicamente al licitador que resulte propuesto como adjudicatario. Se adjuntan en Anexo III a la presente solicitud los modelos de declaraciones responsables.




SEXTA.- Mejoras (3).

El proveedor, en caso de resultar adjudicatario del contrato, se compromete a la ejecución de las siguientes mejoras respecto de los requerimientos mínimos establecidos en el Proyecto de Obras que rige la ejecución del contrato.
	NO PROCEDE. NO SE VALORAN MEJORAS EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO.



Las mejoras propuestas por el proveedor no supondrán, en ningún caso, aumento del precio ofertado para la ejecución del contrato, ni del plazo máximo de ejecución establecido en la Cláusula Tercera.
SÉPTIMA.- Modificaciones previstas del contrato.
 FORMCHECKBOX 
 SI
 FORMCHECKBOX 
 NO
OCTAVA.- Resolución de controversias.

Ambas partes acuerdan someterse a los Juzgados y Tribunales de la ciudad de Zaragoza de la jurisdicción civil para conocer y resolver las controversias que puedan surgir en relación con los efectos, cumplimiento y extinción del presente contrato.
NOVENA.- Aceptación de la Solicitud y Presentación electrónica de la Oferta.

La Oferta formulada por el proveedor tiene carácter vinculante, haciéndose constar la aceptación de esta Solicitud y de las condiciones establecidas en la misma mediante el envío a SARGA de este documento, debidamente cumplimentado y firmado, antes de que finalice el plazo para la admisión de las ofertas establecido en la invitación recibida a través del Portal de Licitación Electrónica de SARGA o en el anuncio publicado en el Perfil de Contratante de SARGA, alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público.
El proveedor confirma haber leído y aceptado las Condiciones Generales de Contratación que se adjuntan a la Solicitud de Oferta en la invitación recibida a través del Portal de Licitación Electrónica de SARGA o en el anuncio publicado en el Perfil de Contratante de SARGA, y que forman parte integrante del contrato, dejando expresa constancia el proveedor de haberlas examinado detenidamente y de mostrarse plenamente conforme con cada una de ellas mediante la aceptación de la presente Solicitud de Oferta. 

Las Ofertas se presentarán única y necesariamente a través del Portal de Licitación Electrónica de SARGA https://explyca.sarga.es/licitacion, atendiendo a las condiciones y a los plazos de presentación establecidos en la invitación recibida a través del Portal de Licitación Electrónica de SARGA o en el anuncio publicado en el Perfil de Contratante de SARGA. No se admitirán aquellas proposiciones que no se presenten en la forma y plazos indicados.

Se adjunta una Guía rápida de licitación electrónica a la invitación recibida a través del Portal de Licitación Electrónica de SARGA o al anuncio publicado en el Perfil de Contratante de SARGA, que de forma sintetizada recoge los pasos y recomendaciones a seguir para realizar el alta del licitador en el Portal de Licitación Electrónica de SARGA y en el sistema de notificaciones telemáticas integrado en la Plataforma PLYCA.

En el caso de que los sistemas informáticos señalados no estuvieran habilitados por razones técnicas de comunicación no imputables al licitador, y no pudiera hacer efectiva la entrega de la Oferta o de la documentación requerida durante la tramitación del procedimiento mediante el canal electrónico, el software PLYCA Empresas genera un código específico de verificación (HASH) "huella digital" antes de hacer el envío. El licitador podrá descargar esta huella digital y guardarla en su equipo. Este código deberá ser remitido, antes del vencimiento del plazo de presentación de ofertas, preferentemente por e-mail a contratacion@sarga.es, o entregarlo en las oficinas de SARGA situadas en Avenida Ranillas, 5 Edificio A Planta 3, 50018 Zaragoza.

En estos supuestos de imposibilidad técnica para hacer efectiva la entrega de la proposición mediante el canal electrónico, el sobre electrónico generado y firmado, junto con la huella electrónica, deberá ser remitido preferentemente por e-mail a contratacion@sarga.es o, en su defecto, entregado en soporte electrónico o en las oficinas de SARGA situadas en Avenida Ranillas, 5 Edificio A Planta 3, 50018 Zaragoza, en el plazo máximo de 24 horas posteriores a la fecha de presentación de la huella digital.
En caso de resultar adjudicatario del contrato, SARGA remitirá al proveedor seleccionado la notificación de adjudicación correspondiente, procediéndose a partir de ese momento al inicio de la ejecución de la prestación objeto del expediente.

El plazo de validez de la oferta es de dos (2) meses.
	A la fecha de firma electrónica (4)
Por (Razón social del proveedor)

	Fdo. (Nombre y apellidos del representante)

(Carácter de la representación que ostenta)


ANEXO I. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN
 FORMCHECKBOX 
 CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA
· CRITERIO 1. PRECIO: Se valorará entre 0 y 100 puntos



Para la valoración de la oferta económica se aplicará un criterio de proporcionalidad respecto de la oferta más económica, a la que se atribuirá la puntuación máxima, mientras que la oferta que coincida con el importe máximo de licitación obtendrá 0 puntos.


La ponderación del resto de ofertas se calculará con arreglo a la siguiente fórmula:
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Po = Puntuación obtenida por el licitador tras la aplicación de la fórmula.

Pmax = Puntuación máxima que puede obtener el licitador.

Omin = Oferta económica (en euros) más baja entre todos los licitadores.
Of= Oferta económica (en euros) presentada por el licitador.
 FORMCHECKBOX 
 PARÁMETROS PARA DETERMINAR EL CARÁCTER ANORMALMENTE BAJO DE LA OFERTA
Los parámetros objetivos en función de los cuales SARGA apreciará, si es el caso, que la oferta no puede ser cumplida como consecuencia de la inclusión de un valor anormalmente bajo se especifican seguidamente:
a) Cuando concurra un solo licitador, si la oferta formulada es inferior al presupuesto base de licitación en más de 25 unidades porcentuales.
b) Cuando concurran dos licitadores, las que sean inferiores en más de 20 unidades porcentuales a la otra oferta.
c) Cuando concurran tres licitadores, las ofertas que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando sea superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha media. En cualquier caso, se considerará desproporcionada la baja superior a 25 unidades porcentuales.
d) Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el número de las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía.

 FORMCHECKBOX 
 CRITERIOS DE DESEMPATE

Cuando se produzca empate entre dos o más ofertas se aplicarán los criterios sociales de desempate previstos en el artículo 42 de la Ley 11/2023, de 30 de marzo, de uso estratégico de la contratación pública en la Comunidad Autónoma de Aragón. De persistir la situación de empate se acudirá a los criterios específicos establecidos en el artículo 147.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.
ANEXO II. OBLIGACIONES DERIVADAS DE LA FINANCIACIÓN DE LA ACTUACIÓN CON FONDOS DEL INSTRUMENTO “NEXT GENERATION EU”

Se trasladan a continuación los compromisos específicos de SARGA en relación con el cumplimiento de los principios transversales en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) contenidos en la Orden, de fecha 19 de mayo de 2023, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente del Gobierno de Aragón por la que se concede una subvención nominativa a la empresa pública Sociedad Aragonesa de Gestión Agroambiental, S.L.U. (SARGA), para la construcción y mejora de las bases terrestres del operativo de prevención y extinción de incendios forestales (INFOAR).
SARGA debe velar por el adecuado cumplimiento de estos compromisos por todas las partes intervinientes en la ejecución de las actuaciones objeto de la subvención, dando traslado a contratistas/ subcontratistas de su obligado cumplimiento. 
1.- Cumplimiento principio DNSH

SARGA debe aceptar la siguiente declaración responsable:

“No causar un perjuicio significativo al medioambiente (principio DNSH por sus siglas en inglés, “Do No Significant Harm”) en coherencia con el compromiso adquirido en el componente 4 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y con el fin de satisfacer sus requerimientos”.

2.- Medidas antifraude
Disponer de un «Plan de medidas antifraude» que permita garantizar y declarar que los fondos correspondientes se han utilizado de conformidad con las normas aplicables, en particular, en lo que se refiere a la prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses.

En lo relacionado con las medidas contra el fraude y la corrupción, SARGA debe aceptar las siguientes declaraciones responsables:

· Declaración de compromiso de cumplimiento de principios transversales en relación con la ejecución de actuaciones del PRTR:

· Adoptar las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, comunicando en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos observados.

· No causar un perjuicio significativo al medioambiente (principio DNSH por sus siglas en inglés, «Do No Significant Harm») en coherencia con el compromiso adquirido en el componente 4 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y con el fin de satisfacer sus requerimientos.

· Declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del PRTR para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y concesión de los derechos y accesos necesarios para garantizar que la Comisión, la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias.

En lo relacionado con la prevención y corrección del conflicto de intereses, el personal de SARGA que tenga responsabilidades en la ejecución del contrato tendrá la obligación de suscribir la Declaración de Ausencia de Conflicto de Interés (DACI) según el modelo del Anexo II del Plan de medidas antifraude del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, así como cualquier otra empresa o subcontratista que pueda resultar receptor final de los fondos.

Asimismo, se analizará también el riesgo de conflicto de intereses conforme a lo previsto en la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el PRTR.

3.- Identificación perceptor final de los fondos y conservación de la documentación
En lo relacionado con la identificación perceptor final de los fondos, SARGA identificará a las personas con responsabilidad en la ejecución de los trabajos y dispondrá de la siguiente información en relación con su identificación:

a) NIF del contratista o subcontratistas.

b) Nombre o razón social.

c) Domicilio fiscal del contratista y, en su caso, subcontratistas.

En lo relacionado con la conservación de la documentación:

1. SARGA mantendrá un registro y conservará los documentos justificativos, los datos estadísticos y demás documentación concerniente a la financiación, así como los registros y documentos en formato electrónico, durante un período de cinco años a partir del pago del saldo o, a falta de dicho pago, de la operación. Este período será de tres años si la financiación es de un importe inferior o igual a 60.000 EUR.
2. Los registros y documentos relativos a auditorías, recursos, litigios, la tramitación de reclamaciones relativas a compromisos jurídicos o relativos a investigaciones de la OLAF se conservarán hasta que dichas auditorías, recursos, litigios, tramitación de reclamaciones o investigaciones hayan concluido. En el caso de los registros y documentos relativos a investigaciones de la OLAF, la obligación de conservar los registros y documentos se aplicará una vez que dichas investigaciones hayan sido notificadas al perceptor.

3. Los registros y documentos se conservarán, bien en forma de originales, bien en forma de copias compulsadas de originales, bien en soportes de datos comúnmente aceptados, entre ellos versiones electrónicas de documentos originales o documentos existentes únicamente en versión electrónica. Cuando existan versiones electrónicas, no serán necesarios originales si dichos documentos cumplen los requisitos legales aplicables para que puedan ser considerados equivalentes a originales y fiables a efectos de auditoría.

4.- Publicidad
SARGA adoptará los medios publicitarios necesarios para hacer visible ante el público el origen de la financiación de la ayuda, debiendo exhibirse de forma correcta y destacada el emblema de la UE con una declaración de financiación adecuada que diga “financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU”, junto al logo del PRTR, disponible en el link https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual.

Cuando las actuaciones requieran la colocación de un cartel distintivo, dicho cartel deberá ajustarse al modelo autorizado por la Comisión de Comunicación Institucional del Gobierno de Aragón recogido en el siguiente enlace https://www.aragon.es/-/identidad-visual-prtr en el apartado “Modelo de señalética para actuación o subproyecto del PRTR”.
Para garantizar el adecuado cumplimiento de los anteriores compromisos específicos asumidos por SARGA, se trasladan a continuación las condiciones relativas a los mecanismos antifraude, conservación de documentación y comunicación que obligatoriamente deberán cumplir los licitadores/ contratistas y subcontratistas adjudicatarios de las actuaciones objeto de la subvención, entre las que se encuentra la prestación objeto del presente contrato.

1) Refuerzo de mecanismos para la prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses

En relación al refuerzo de mecanismos para la prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses, resultan de aplicación obligatoria a este órgano de contratación las medidas de específicas incluidas en el Plan antifraude del órgano de contratación cuya referencia se incluye en el cuadro de información sobre la financiación de la actuación con fondos MRR que consta incorporado en la cláusula segunda de esta solicitud de oferta.
La participación en el presente procedimiento supone la asunción por parte de los licitadores y del ulterior adjudicatario del contrato de la obligación de cumplimiento de las medidas contenidas en el plan de medidas antifraude del órgano de contratación, con pleno respeto a la normativa española y europea en relación con la prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses y a los pronunciamientos que al respecto de la protección de los intereses financieros de la Unión Europea hayan realizado o puedan realizar las instituciones de la Unión Europea. 

Son de aplicación las definiciones de fraude, corrupción y conflicto de intereses contenidas a la Directiva (UE) 2017/1371, sobre la lucha contra el fraude que afecta a los intereses financieros de la Unión Europea (Directiva PIF), y en el Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión (Reglamento financiero de la UE). 

La presentación de proposiciones supone por parte de los licitadores la aceptación incondicional de la obligación de respetar los principios de igualdad, libre concurrencia, transparencia e integridad durante la fase de licitación, comunicando inmediatamente al órgano de contratación las posibles situaciones de conflicto de intereses, aparentes o reales de las que tuvieran conocimiento y que puedan afectar al procedimiento de contratación. A su vez, se comprometen a no realizar acciones que pongan en riesgo el interés público, aplicando la máxima diligencia en el cumplimiento de la legalidad vigente.

Este expediente de contratación y su ejecución estará sujeto a los controles establecidos por la Comisión Europea, la Oficina de Lucha Antifraude (OLAF), el Tribunal de Cuentas Europeo y la Fiscalía Europea, para lo cual se facilitará a estos órganos el acceso a toda la información requerida sobre el contrato.

El órgano de contratación llevará a cabo un análisis de riesgo de conflicto de interés con carácter previo a la valoración de las ofertas, en los términos definidos en la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Para ello, tendrá acceso a la herramienta informática de data mining (MINERVA), con sede en la AEAT, en la que incorporará los datos que proceda para la realización de este análisis.

En caso de que para un licitador no existan datos de titularidad real de la empresa objeto de consulta en las bases de datos de la AEAT, el órgano de contratación solicitará estos datos al licitador. Esta información deberá aportarse al órgano de contratación en el plazo de 5 días hábiles desde que se formule la solicitud de información. La falta de entrega de dicha información en el plazo señalado será motivo de exclusión de la licitación.
2) Normas sobre conservación de la documentación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018 sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión

Los contratistas y subcontratistas mantendrán un registro y conservarán los documentos justificativos, los datos estadísticos y demás documentación concerniente a la financiación, así como los registros y documentos en formato electrónico, durante un período de cinco años a partir del pago del saldo o, a falta de dicho pago, de la operación. Este período será de tres años si la financiación es de un importe inferior o igual a 60.000 euros.

Los registros y documentos relativos a auditorías, recursos, litigios, la tramitación de reclamaciones relativas a compromisos jurídicos o relativos a investigaciones de la OLAF se conservarán hasta que dichas auditorías, recursos, litigios, tramitación de reclamaciones o investigaciones hayan concluido. En el caso de los registros y documentos relativos a investigaciones de la OLAF, la obligación de conservar los registros y documentos se aplicará una vez que dichas investigaciones hayan sido notificadas al contratista o subcontratista.  

Los registros y documentos se conservarán, bien en forma de originales, bien en forma de copias compulsadas de originales, bien en soportes de datos comúnmente aceptados, entre ellos versiones electrónicas de documentos originales o documentos existentes únicamente en versión electrónica. Cuando existan versiones electrónicas, no serán necesarios originales si dichos documentos cumplen los requisitos legales aplicables para que puedan ser considerados equivalentes a originales y fiables a efectos de auditoría.

3) Obligaciones en materia de comunicación, encabezamientos y logos conforme a lo establecido en el artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre

En todas las actuaciones que se realicen en ejecución del contrato en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, los contratistas y subcontratistas deberán exhibir de forma correcta y destacada el emblema de la UE con una declaración de financiación adecuada que diga «Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU» junto con el logo del PRTR. Cuando el emblema de la Unión Europea se muestre en asociación con otro logotipo (Gobierno de Aragón, PRTR), deberá mostrarse al menos de forma tan prominente y visible como los otros logotipos. 

El emblema debe permanecer distinto y separado y no puede modificarse añadiendo otras marcas visuales, marcas o texto. Aparte del emblema, no podrá utilizarse ninguna otra identidad visual o logotipo para destacar el apoyo de la UE. Estas medidas de información y comunicación de las actuaciones desarrolladas se incluirán en carteles informativos, placas, publicaciones impresas y electrónicas, material audiovisual, páginas web, anuncios e inserciones en prensa, certificados, etc. Todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible y de acceso al público.

ANEXO III. MODELOS DE DECLARACIONES RESPONSABLES EN EL MARCO DEL

PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR)

(A cumplimentar solo por el proveedor que resulte adjudicatario del contrato)
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